
E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

                                                                                     CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA Y DESARROLLO RURAL. 
          La Consejera

ORDEN POR LA QUE SE ACUERDA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE
ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES EN RÉGI-
MEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A LA SUSCRIPCIÓN DE
SEGUROS AGRARIOS DEL PLAN DE SEGUROS AGRARIOS COMBINADOS, APLICADAS A TRAVÉS DE
DESCUENTO EN EL MOMENTO DE LA CONTRATACIÓN.

En los últimos años, la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural de la Junta de Andalu-
cía ha puesto en marcha una serie de estrategias encaminadas a introducir elementos de estabilidad
en el sector agrario andaluz y disminuir su incertidumbre ante eventos perjudiciales acaecidos en el de-
sarrollo de la actividad agraria. Entre otras medidas decidió participar en la política de seguros agrarios
en España y suplementar las ayudas del Estado a la contratación de pólizas de seguro agrario que
cubran riesgos de bienes ubicados en Andalucía.

El Sistema de Seguros Agrarios Combinados, regulado mediante la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, so-
bre Seguros Agrarios Combinados, y el Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios
Combinados,  constituye  para  los  agricultores,  ganaderos,  explotaciones  forestales  y  acuícolas,  un
eficaz instrumento que permite salvaguardar las rentas de las explotaciones frente a las adversidades
climáticas,  enfermedades o accidentes, que en algunos casos pueden producir daños con pérdidas
económicas de dimensiones catastróficas.

De acuerdo con la citada Ley, el Consejo de Ministros aprueba anualmente el Plan de Seguros Agrarios
Combinados que regula todas las líneas de aseguramiento que pueden suscribir todos los agricultores,
ganaderos, productores forestales y acuicultores para proteger sus producciones frente a adversidades
climáticas, accidentes o enfermedades.

La Administración General del Estado regula las subvenciones a la suscripción de los seguros agrarios
incluidos en los Planes Anuales de Seguros Agrarios Combinados, y establece que la formalización de la
correspondiente póliza o contrato de seguro, tiene la consideración de solicitud de la subvención. La
parte del coste subvencionado por la Administración General del Estado se adecua a los requisitos y
objetivos establecidos en las Directrices de la Unión Europea aplicables a las ayudas estatales en los
sectores agrícola y forestal y en las zonas rurales de 2014 a 2020, que declaran determinadas categorías
de ayuda compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de
Funcionamiento de la Unión Europea, habiéndose notificado y aprobado por la Comisión Europea.
Dentro de este régimen está previsto que las Comunidades Autónomas puedan subvencionar parte del
coste de esas pólizas de seguros.

Dada la gran importancia económica del sector agrario en Andalucía, y con objeto de apoyar las rentas
de las explotaciones, ante fenómenos meteorológicos o climáticos adversos, accidentes o enferme-
dades, la Junta de Andalucía publicó el Decreto 63/1995, de 14 de marzo, por el que se regulan las sub -
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venciones  a  los  seguros  agrarios,  estableciendo  que  la  Consejería  competente  en  materia  agraria  y
pesquera, subvencionará parcialmente el coste de las pólizas de los seguros para los cultivos y ganados que
se encuentren en explotaciones de Andalucía.  Actualmente, el Decreto 63/1995, de 14 de marzo, está des-
arrollado por la Orden de 13 de abril de 2018, por la que se establecen las normas reguladoras de las sub -
venciones de la Junta de Andalucía a la contratación de Seguros Agrarios.

La forma en que la Administración General del Estado establece la ayuda a la contratación de pólizas de
seguro agrario combinado, como subvención directa y los cambios en la gestión de las subvenciones acon -
sejan que la subvención complementaria a la contratación de pólizas de la Junta de Andalucía tenga el
mismo régimen que la ayuda principal del Estado a través de Entidad Estatal de Seguros Agrarios (en ade-
lante ENESA),  en atención a la disposición adicional segunda de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de
Seguros Agrarios Combinados, artículos 120.1 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Junta de Andalucía aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo y 2.2 b) del Reglamento de
los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía aprobado
por Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

Debido a la importancia económica de las producciones agrícolas y ganaderas andaluzas, el componente
social y demográfico del sector agrario en Andalucía, y los fenómenos climatológicos y de diversa índole que
provocan daños que no son susceptibles de prevención por parte de los agricultores y ganaderos, es ineludi-
ble alcanzar  un grado de eficacia aceptable en la implantación de esta herramienta de política agraria,
mediante la existencia de un marco normativo eficaz, que regule y ampare este tipo de instrumentos. Es por
ello que se estima necesario eximir a las personas solicitantes de la obligación de hallarse al corriente en sus
obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social. Por la misma razón, y estimando que la contratación
de los seguros agrarios constituye un elemento capital para la salvaguarda y viabilidad de las explotaciones
agrícolas, y en aras de fomentar su contratación, procede eximir a las mismas de la obligación de no tener
deudas en periodo ejecutivo de cualquier ingreso de derecho público de la Junta de Andalucía.

En virtud de lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 de oc-
tubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, entendiendo oportuna la elaboración de la
disposición que a continuación se indica, conforme se justifica en la memoria justificativa y económica de la
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, y en uso de las facultades que tengo conferidas,

             ACUERDO

Iniciar el procedimiento para la elaboración del Proyecto de Orden por la que se establecen las bases regu-
ladoras de las subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva de la Junta de Andalucía a la sus-
cripción de seguros agrarios del Plan de Seguros Agrarios Combinados, aplicadas a través de descuento en
el momento de la contratación.

En Sevilla,

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA
 Y DESARROLLO RURAL.

Fdo.: Carmen Crespo Díaz.
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